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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente disposición surtirá efectos desde elide
enero de 1988.

Segunda.-Se autoriza al Director general para la Vivienda y
Arquitectura para que dicte las instrucciones oportunas de desarro-
Uo de la presente Orden, sin perjuicio de las Que puedan dictar las
Comunidades Autónomas en el ejercicio de las competencias
asumidas.

Lo que se comunica a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1988.

SAENZ COSCULLUELA

8181 ORDEN de 26 de marzo de 1988 por la que se regula
la aplicación en España de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) número 388/88, relativo a la reestructu
ración del viñedo en el marco de operaciones colecti
vas.

DISPOSICION FINAL

CHAVES GONZALEZ

Umos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda )'
Arquitectura.

Dmos. Sres, Subsecretario, Secretario general de Empleo y Relacio
nes Laborales, Director general de Empleo y Director 8eneral
del Instituto Nacional del Empleo.

DUJlrísimo señor:

E! Reglamento (CEE) número 458/80, del Consejo, modificado
por el Reglamento (CEE) número 2991/81, del Consejo, establece
una acción común con el objetivo de mejorar las estructuras básicas
de los viñedos, racionalizando el trabajo en las explotaciones
vitícolas y creando, al mismo tiempo, las condiciones para una
mejora de la calidad de los vinos,

E! Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Económica
Europea contiene una Declaración común sobre la aplicación en
Eapaña de las medidas lIOcio-estructurales comunitarias en el sector
vitivinlcola, en el cual se especifica que el Reglamento (CEE)
número 458/80, será aplicado en España en las mismas condiciones
que las previstas J?8D! los demás Eatados miembros, en la fecba de
publicación del CItadO Reglamento. Esta aplicación fue reguIada
mediante Orden de 27 de junio de 1986,

Asimismo, los cambios que, con motivo de la Adhesión de
Eapaña y Portugal ba sido necesario efectuar en el desarrollo de la
normativa que ampara la acción común, han tenido su reflejo en
el Reglamento (CEE) número 3827/85, modificando el Reglamento
(CEE) número 458/80. '

Habitndose presentado por los agricultores, a lo largo de los
ados 1986 y 1987, proyectos de reestructuración en el marco de
operaciones colectivas, y babitndose concedido ayudas en el mes
de julio de 1987, por el FEOGA, orientación a una serie de
proyectos, quedan pendientes otros que pueden reunir los condicio
nantes técnicos y económicos señalados por el Redamento 458/80,
Ello ba determinado la prorroga del mencionado Reglamento para
Eapaña, con normativa complementaria, la cual está contenida en
el Reglamento (CEE) número 388/88, del Consejo.

A la vista de lo anteriormente expuesto, vengo a disponer:
Primero.-Las medidas, ayudas y subvenciones derivadas de la

acción común, regulada en el Reglamento (CEE) número 729/70, se
aplicarán en toda la superficie del viñedo español destinado a la
producción de vinos con Denominación de Otilen, situada en
zonas desfavorecidas, salvo en aquellas superficies clasificadas en la
categorla tres, definida en los artIculos 4.° y 5.° del Reglamento
(CEE) número 822/87, por el que se establece la organización
común del mercado vitivinícola.

Segundo.-Los proyectos de operaciones colectivas de reestruc
turación del viñedo deberán atenerse, en todos sus elementos, a lo
dispuesto en el título primero del Reglamento (CEE) número
458/80, modificado por el Reglamento (CEE) número 2991/81, y lo
dispuesto en el Reglamento (CEE) número 388/88, especifico para
Eapaña.

Ten:ero,-La ayuda a la reestructuración de los viñedos se
concedenl por el FEOGA, orientación, en forma de una prima por
bectáml de viñedo fe\llantado, que será fijada por la Dirección
General de la ProduCCIón Agraria, a propuesta de la Comunidad
Autónoma correspondiente, en función del coste de las operaciones
relativas a la reestructuración del viñedo y de acuerdo con los
limites señalados en el Reglamento (CEE) número 388/88.

Cuarto,-La aplicación en España del \'fOC:Cdimiento administra
tivo, requerido por la normativa comumtaria. se llevará a cabo de
acuerdo con lo especificado en los artIculos 7.° y 8.° de la Orden
de 27 de junio de 1986, relativa a la reestructuración del viñedo en
el marco de operaciones colectivas.

Quinto.-Por la Dirección General de la Producción Agraria, en
colaboración con los Organismos competentes de las Comunidades
Autónomas, se establecerán los mecanismos de control necesarios
para garantizar el efectivo cumplimiento de euanto se establece en
la presente disposición.

Sexto,-Por la Dirección General de la Producción Agraria se
dietarán las instrucciones necesarias para el mejor desarrollo de la
presente disposición, que entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el dloletln Oficial del Eatado~.

DISPOSICION FINAL

La Orden de 27 de junio de 1986, por la que se regula la
aplicación en España de lo dispuesto en el Reglamento (CEE)

ORDEN de 23 de marzo de 1988 por la que se
establece la competencia y procedimiento para la
concesión de ayudas previstas en la de 22 de enero
de 1988.

8180

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Publicada en el dloletín Oficial del Estado~ de 23 de enero de
1988 la Orden de 22 de enero por la que se regula el Plan Nacional
de Fonnación e Inserción Profesional y los cursos de Formación
Profesional Ocupacional a impartir por los Centros colaboradores
del Instituto Nacional de Empleo, se hace conveniente, a la vista
de la experiencia obtenida en años anteriores y al objeto de agilizar
y de dotar de mayor eficacia a la tramitación de determinadas
ayudas previstas en la citada norma, dictar una disposición en la
que, de una parte, se fije la competencia para la concesión de las
mismas en las Direcciones Provinciales del Organismo, dentro del
ámbito territorial de su competencia y, de otra, se establezca el
procedimiento, breve p.,cTO con todas las garantías para el intere
sado, para la devolución de cantidades o ayudas indebidamente
percibidas, previsto en el punto 7 del artículo 23 de la Orden de 22
de enero de 1988.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
Articulo l.o La concesión o denegación de las ayudas previstas

en los artículos 2.°, punto 3 (excepto la establecida en el párrafo 3.0)
y 5; 6.°; 7.°; 23, puntos 1 y 2, Y 24, punto 2, corresponderá a los
Directores provinciales del INEM.

2. Contra las Resoluciones de las Direcciones provinciales,
que deberán ser motivadas, podrá interponerse, en el plazo de
quince días desde su notificación al interesado. recurso de alzada
ante el Director general del INEM, cuya Resolución agotará la via
administrativa.

Art. 2.0 l. Corresponde a los Directores provinciales la
facultad de exigir la devolución de las cantidades o ayudas
indebidamente percibidas por los conceptos seda1ados en el
punto l del articulo anterior.

2. La Dirección Provincial, detectada la procedencia de la
devolución. se diri,girá, de inmediato, por escrito al interesado,
poniéndole de mamfiesto las irregularidades comprobadas y requi
riéndole para que, en el plazo de quince días, formule las
alegaciones que estime convenientes.

3. Presentadas éstas o transcurrido el referido plazo sin
baberse formulado alegaciones, la Dirección Provincial del INEM
dictará la oportuna Resolución, contra la que podrá formularse
recurso de alzada ante el Director 8eneral del INEM.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el dloletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1988.


